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^  falud del Rey fe rcftablece mas de cada d ía, y  
vá no da cl menor motivo de inquietud. Se 
cfpera muy en breve , que cfta Corte tome
difpoficiones para reftuuirfe »

El dia 20. del corriente fe recibió aquí la 
noticia de la firma de la Paz de Hubert b̂our- 
,0 entre fus Mageftades “

■ III Correo , que la traxo, entro en Palacio, pre­
cedido de 12. PoíHllones tocando Cornetas . 
él á todos los Miniftros Eftrangcros, que foeron al 
plimentar á fu Mag. con dicho motivo. El día 24. fe 
un Te Deum en la Capilla R eal, en acción de gracias de eñe feliz 
fuccííb , V fe viftió toda la Corte de Gala. _

El Confejo del Senado, que fe feñalo para mañana . 
lido por 8. dias mas. Los puntos de deliberación no fe han publi
cado todavía 5 pero las noticias
fatales. Cada día le faltan al Principe Carlos algunos de 
pales Miembros de la Nobleza , y  aun de la 
quales fe paíTan fucccfsivamente al partido del Duque de 
por otra razón, fino porque ven, que es el que prevalece.
Benoit, Refidente de fu Mag. , declaro
22. al Primado , al Canceller ds la Corona , y  a los demas Miml
tros, y  Senadores, que el Rey fu Amo , en confequencia de ios
empeños, que tenia contraídos con laRb/»<, y  e" virtu
ver reconocido en otro tiempo á Ernefto Juan de Biren p ' .
de CurUfíiiia , no reconocía, ni reconoeeria jamás otro ^ “ *1“
lo que ^ñAdió Mr. Benoit, que fabiendo fu Mag. Trufimi , q
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gun las Leyes, un Principe CathoHco no podía poiTcher aquel Du­
cado , nunca permijiria, que lo ocupalTe Príncipe, que no fueíTc 
'Sr9¡ejiaHte.

Se fabe de Mina» , que el día 12. de eftc mes, el General Con­
de de Braun , Gobernador de LibmU , fue a ver al Principe Carlos 
de parte de la Emperatriz de Rujia , y  le declaró que haviendo el 
Duque ]uan Ernefto de Biren buelto a entrar de pleno derecho en 
poíTefsion de fus Ducados ¡ el mejor partido , que podía tomar fu 
Alteza Real era el falir de aquella Ciudad, y  del País, para que no 
fe alteralTe por una manllon fuya mas larga, la amiftad que fubfiftg 
entre fu M ig. Imperial Cxarina , y  el Rey de VolonU. El Principe 
Carlos pidió al Conde,de Braun le dicíTc por eferito lo que acaba­
ba de decirle p y haviendofe negado á ello el General Rujo, el Prin­
cipe le refpondió , que fin embargo de todo el refpeto , que de­
bía , y  profelTaba á las infimiacioncs de la Emperatriz de Rujia , no 
podía, en calidad de Principe Feudatario, y  de hijo del Rey de Pa- 
Í9f¡iii j obedecer otras ordenes, que las que le fueifcn de fu parte.

P'icThi f .  de

La  Emperatriz Reyna hizo el día dcl palTalo la promoción 
Viiluar figiiiente.

General de Cavallcria el Principe Alberto de Saxonia , que al 
mirmo tiempo fue nombrado Gol^rnador de Comorra. Generales 
de Ii>fanteri», los 5eñores Beck, Draskowitz, y  O  Kclli. Mayores 
Generales, los Señores Harrach, Coronel de Badén j Steyn , Coro* 
nél de fiieriy •, Langlois, Coronel de Saxoma-GothaPoniatowski, 
Coronel de Hanh > Koch , Coronel dei:íVw í̂3 Torede, Coronel de 
los Ufares de! Valaiinado ; Almafy , Coronel de los Ufares dd Em­
perador ; Rouvroi, Coronel de Artilleria } y  el Principe de Salm, 
Coronel de Saím. Al proprio tiempo difpuío fu Mag. de é. Regi­
mientos vacantes por eña promoción.

Tod.is las Reclutas, que fe havian juntado de algún tiempo á 
efti pnce en nuellros contornos, fe puGeron en marcha dias paf- 
fados para ir á unji fe á fus Regimientos.

Mr. Lafcy ha partido para Bohemia, encargado de dividir los 
varios Cuerpos, que componen nueftros Excrcitos de Saxonia, y de 
Sitvlia, para qvie fe transfieran en breve z fus deftmos refpcftivos i y 
la m lyor parte de la Cavallcria bolverá a tomar en vngria los Quar- 
telcs de Acan.onamicnco, que ocupaba ames de la Guerra.

El

<
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El Barón de Loudon llego aqui el i . de efte mes de fu Quartcl 
General de Braunau j y  la mañana íiguiente tuvo Audiencia de fus 
Mageílades Imperiales , que lo recibieron con el mayor agrado. 
Como no fe habla de reforma alguna en nueftro Eftado Mihtar, 
hav srande apariencia de que permanecerá fobre el pieaílual 5 y  
los^Oficíales que fe hallan en efta Ciudad , tienen orden de reunir-
fe á fus Cuerpos antes del 20. de efte mes.

Se habla de una mutación confidcrable , que debe hacerle entre 
los Miniftros de nueftra Corte, empleados en los Paifes Eftran- 
eeros.

Berlín á. de í/<irs:o.

SE avifa de Snxomay que las ratificaciones del Tratado «  Paz do 
Hubert7bours0, fe cangearon el i. de efte mes por los Plenipo­

tenciarios refpeaivos de las 3. Potencias 5 y  que immediaiamcnte 
fe transfirieron dichos Miniftros a oM en , en donde fe detuvo el 
Rey al partir de Leipftg , y  alli cumplimentaron a fu Mag. lobre el 
rcftablecimiento de la P a z , demonftrandoks efte Monarca mucha
eftimacion, y  buen afeao. j  ^.a

El Conde de Finckenftein , primer Mmiftro de Eftado, te reí 
tituyó aquí antes de ayer. Ayer fe hizo la publicación folemne de 
Ja Paz, y  oy fe dan gracias a D jos por ella en todas nueftras iglelias.

Francfort 10. 2!f M*r7;â

C orrían voces de que las Tropas Saxonas, que eftán en d  Obif- 
pado de 'fjurczbourgo, lo evaquarian luego, para bolverfc a Sa- 

xoma 5 mas fe fabe, que permanecerán allí hafta fin del mes vinien­
te. Las Tropas -Pmfanai, que eftaban en el País de lo han
evaquado ya enteramente. Una parte de la Memania ie halla infefta- 
da por los Defertores Trúfanos, que efparcidos dcfpues de la Paz, 
hacen todo genero de robos.

El Principe de Stoiberg recibió el 2 j. del pairado ordenes de 
yieaa para feparar el Exercito dcl ¡tnperU j y  todas las Tropas de los 
Circuios, y las ^uflriacas, que lo componían, fe hallan yá en mo- 
irimicnto á dicho efe^o.

Londres i\. de Mar ê.

Parece que el Gobierno no ha dcteiminado enteramente el nu­
mero de Tropas, que fe debe confervar en pie. Antecedente­

mente , en tiemp o de Paz > folo fe mantenían 15. mil hombiesj 
reio oy día fe juzga, que no fon bañantes ni 30. mil. Por otra
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W íte, no fe fabe, que nos hagamos de jo .  mil Marineros, qup 
van a fer reformados en la Marma Real 5 por J o  que tal vez apro­
bara el Almirantazgo un. expediericc, que fe le ha propuefto para 
c'onfervarlos, y  hacerlos fubfiftir. Seria eftc el emplear en la Pefea 
de la Ballena , en el Gmnlani, y  en el Eftrecho de Davis , 250. Ba­
s le s  proprios para eRc feWicio, en los que fe haria prccifo emplear 
17500. Marineros, y  1500. Cabos, pagados como oy dia por et 
^ b iern o  , fomelidos á la mifma difciplma, y  que gozaíTcn de los. 
propriós Privilegios. Prctendeíe fc'demuéllra , que fcmejanie pro- 
yeíto producirla 100. mil libras Etterlinas cada año , defeontados 
ipdos los gaftos i mas lo que rio tiene necefsidad de.demonftraife* 
¿s laventaya evidente, y preciofá de formar por eftc medio un plan- 
tél de Marineros » íiempfe prontos á fer empleados utilmente en 
fes.ocafiones importantes. , „  1

b iís  pairados fe dcfpácho. un Correo al Duque de Bedford con 
pliegos relativos á las evaquaciones, y  rcftituciones , que fe han 
de hacer entre la £/pd?w , la Frami* , !á Inglainrí , y  el Torí«¿dí; jf 
fe cfpcra por inftantes un. Exprellb de fu Excelcricia , con la noticia 
^élcange délas racificáciorics del Tratado difiñitivo de Paz. Aun­
que la tranquilidad general parece efta bien aíTegurada por elte 
Trátado, y  el de Hnbertjbóufgo J hay Políticos de mal agüero, quc" 
prefumen no fera de larga dujpcion. D ken e f t o s q u e  las nuevas 
alianzas, que fe tratan aflualroetife , fon capaces de excitar en bre­
ve ikmp.o nuevas turbulencias en Metmnia j que varios Principes 
de cita parte de la EufopA no efperan fino la muerte de otro Prin­
cipe para formar prctenfiones, que pueden ponerlo todo en fuego; 
que por otro lado la Difeordia no refpctará ficmpre la quietud de 
la luilid , y  que en el iñftante menos penfado dexari caer a llí , fo- 
bre el Marquefado de Fiiui,. la fatal manzana, que tiene bien prc- 
t^cnfda. Quiera Dios, que las Poterfcias tomen, difpofidones, que
hagan, fallí falaces á eftos Profetas de infortunios!

'̂ Se avifa de la Havauk, en data de 22. de Eneró , que las enfer­
medades , q;uc. hari hecho tantós cftragps en laGuarnicion de aque- 
ífa Plaza, eran yim enos generares, y menos moniteras j'pero que 
DO obftante , ni un folo dia.fe, paitaba firi que fe perdieíTen algu­
nos Soldados.. Haviafe tomado d  partido de embiar lodos los con- 
v.alccientés á. bordo de los Navios- de Guerra E/faffo/es > que le na- 
¿ahen el Puerto ;  y, fe Ks obligaba por efte medio a abttencrlc acf 
tjtm fc.quc es.ei.'venena de los Soldados, j  de los Marinercís..

Z<t
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EL  Principe Scadhoudcr iom ó afsiento
I Altamblea de Jos citados Generales, y  en ei Confeio-de Efta- 

d o , con las formalidades acofiumbra'das.
Todo parece confirma el rompimiento pr.oximo entre la OUn~ 

Ai, y  los M êlinas. Por una parte fe aíTegura, que algunos Nawos 
de Guerra no tardarán á hacerfe á la vela para ir á refprzar la Ef- 
quadra, que tenemos en el Meüierr^ae» ; f^ r  otra fe eferíbe de -4r- 
¡ ( l ,  que fe trabaja alli en k.conftruccion de muchos Baxcles, y  
que fe deben votar a la  aguados Navios de 52. Cañones cada uno» 
una Fragata de z6. , y  5. javeques i no permitiendo dudar en ma­
nera alguna las ciromñancias a¿iuales, que Armamentos no, 
fean refpe^ivos á nueítia Hepublica. Se avifa al mifmo üernpo de 
%/írgel, que Jos Efclavos, b Cauti vos Chtifiianes, en numero de más 
de 4. m il, reducidos á la defefpcracion por los malos tratamien­
tos , que fe les hacían padecer, Jé íublcvaron <1 1 j .  de Enero > y  
nrataron á los que los guardaban»que haviendofe efparcido la «onlr 
ternacion en la Ciudad , cuyas Puertas fe hicieron cerrar , toman 
ron las armas todas las Tropas, y  reftituyeron los Cautivos á las Ca­
denas i y  finalmente , que huvo mucha fangre dciramada ^  efiq 
tumulto ) del que fe ignoran todavía Jas coníequencias.

Madrid zp. de M̂ r̂ o.

E l  Domingo de Ramos tuvo el R ^ cápiU a publjca en la Iglefia 
del-Reai Monafterio de San Cerommo, á donde b'axbj acoropa-; 

ñado de los Grandes , Gefes, é Individuos de fu Real Cafa > afsif- 
licndo fu Mag. á la bendición de las Palmas, que hizo el Emincn- 
tífsimo Señor Cardenal Patriarca j y  á la procefsion de.ellas , ( a 
que también concurrieron el Principe nueftro Señor, el Señor ínn 
fante Don Gabriel, el Señor Infame Don Antonio, las Señoras In-. 
famas, y  el Señor Infante Don Luis) cxecutada en dicha Iglefia, y 
Oaufiro del Monafterio , que ocupaba la Real Compañía de j íU ' 
Jf.tr£Íeroj, formada en dos filas. Concluidas eftas Sagradas ceremo-» 
yüas ,royb fu Mag. la Mida,, y  Pafsion , y  defpues íe reftituyóá fu 
puano.con el mífmo acompañamiento j prañicando lo mifmo fu% 
Altezas > que eftuvieron en fus refpc&vas Tribunas.

El dia a j. del corriente llegó á eftá Corte el Thenicnte Coronéí 
de Dragones D. Eduardo W all, defpachado con Pliegos para el Rey 
por el Theniente General D. Pedro de ^ v a l|o s , Gobernador, y 
Capitán General de la Provincia d e  Suenes-Myres, en que da cuenta. 
¿  fu M ag., que haviendo recibido en- el mes de Septiembre ei ayí^

* 3  ■ fo,
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fo '^aue fe le dio de la declarada Guería con *Pom¿sl, y  rerpeñiyaj 
ordenes fobre ella ': refolvió fuiar la Plaza de la Colonia del Sccramtn̂  
t o ,v  dio las difpoficiones, que juzgo convenientes , para que la 
noche del dia y. de Oflubre fe abrieíTe , como efeaivamente fe 
abrió , la Trinchera , á 300. toefas de la Plaza , acercandofe todo
10 pofsible con la primera paralela, para gallar menos tiempo, x

fe continuaron los trabajos haRa el dia n .  en perfeccionar
11 Truchera, y  conftruir una batería de 1 ?. Cañones, 1 3. de a 24* 
para batir en brecha , y tí. de menor calibre para
Sel flanco opuefto, la qual empezó a jugar a las 12. del

i r ,"  e ^ £ C : . : ¿ “ h t r ¿ u e „  efeao aa^ t^ n d o fe ^
grab ^  muchos tiros, procuró, que abanzandofe
íoefas más cerca de la Plaza , fe conftruyeíTe otra de 10. Cánones,

truir, a 120. toefas de la Plaza , tercera bateiia de ocho Cánones,

*̂ ‘"^ ^ Ír c ? * n ? U r c ? a f  y  dedaVegunda . fe acabaron de hacer dos
brecas una en la cara del Baluarte del Carmen , y  otra en la Cor»-
na inm ediata; y hallandofeImbas accefsibles el día 27., dio todas
b s  dXaclones^^ el alTaho , que fe debía dar no folo por las
brechas , mas también por. otras dos partes , donde la Muralla , y
el Fo'Io lo permitían, con efcalas , que a elle efefto
d as; pero antes de executarlo , intimo fegunda vez al Gobernador
de UPlaza fu rendición, ofreciéndole en general
bles: procurando en la mifma ocafion hacer faber a los Vecinos da
U  Ciudad, que fi cooperaren á ella, dexando luego las armas , Is-
rian tratados con toda benignidad. „  1 .v.ír
' Que efta diligencia produxo tan buen efeño , que por el mit- 
mo Oacial que embió á ella , pidió el Gobernador tiempo para 
formar Con(e¡o da Guerra , y  todas en general, afs. 
mo Payfanos, manifeliaron vivos defeos de que fe entrega,le lúe-

®° Q,” nn embargo , como el Gobernador lo repugnaba, y  quifo 
c o n S  ño fcl®o á’los Oficiales de Graduac.on . «no “
Subalternos, á los ds 1 í  » Mstcadeics, fue prdiendo^P âra

Ayuntamiento de Madrid



115
efto prorrogación de tiempo , y  aunque fe le concedió por dos ve- 
S s , lun  mfs del que era regular, por no haver apariencias de 
fuciVe focorrido, le fue precifo > por evitar mas dilaciones, negar­
le el ultimo plazo, que pidió el día 29. por la mañana , y  havien- 
do difpuefto , que nueftras baterías hicielTen un fuego muy conti­
nuado ,̂ fe logró que pocas horas defpues tocalTe llamada la L laza,
V falielTe un Coronel con la Capitulación, en la q u a l, defpues de 
allanadas verbalmcnte las dificultades, que fe ofrecieron , fe-con­
vino en los Artículos figuientes. , r  ̂ r-j rr

El Brigadier de Infantería de los Exercitos de fu Mag. FiáehJ- 
f,m4, Gobernador de la Plaza Colonia, ofrece rendir dicha 
Plaza, en el termino de diez días, que fe contaran defde el día 
29 del prefente mes de Oftubre , haíta el día 8. d d  mes de No­
viembre , en cafo que en el citado tiempo no le llegue algún lo-

*̂ °Respüesta. Se entregara oy á las Tropas de fu Mag. atWictf, 
antes de las quatro de la tarde , la Puerta de la Canina mas próxi­
ma á la Trinchera , y  fe pondrán al mifmo tiempo en cada una de 
las dos brechas, que eftán abiertas, las Guardias que 
ren competentes , retirandofe á qualquicra otra parte de la liaza  
toda la Tropa de los Sitiados, que eftuviere en el parage atacado.

A R T I C U L O . P R I M E R  O.
Toda la Guarnición faldra de la Plaza para cmbarcarfe en las 

Embarcaciones que fe hallan en efto Puerto , afsidd Rey, como 
de Particulares, con los honores Militares; es a faber, Tambor 
batiente, Vanderas defplegadas, bala en boca, y  12. tiros cada Sol­
dado, y  los Granaderos mecha encendida, y  4. Granadas cado uno, 
2 piezas de Campaña , con 12. tiros cada una , 2. Morteros, con 
el mifmo numero de Bombas, que llevan las piezas de Cartuchos.

Respuesta. La Guarnición de la Plaza , y  de todos los I uef- 
to s , que dependen de ella , inclufa la IQa de San Gabntl, no podra 
tomar las Armas contra el Rey, ni fus Aliados, durante la preíen- 
tc Guerra , en ninguna parte de efta o^mtrica: Y  por la honroía ds-- 
fenfa, que ha hecho, fe la concede falir á embarcarfe por la Puer­
ta del Colegio, con fus Armas, Vanderas defplegadas, bala en boca, 
mecha encendida, .y Tambor batiente, llevando cada Soldado 12. 
tiros de Fufil, una Granada cada Granadero, y  2. piezas de Cam­
paña , con 12. tiros j pero no Mortero alguno, lo que deberán exc- 
cutar, á más tardar, el día 2. de Noviembre próximo , fin quitar 
>1 Soldsido, que no fe quifieífe embarcar, la libertad de quedarfej
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y  i  ios OSoíales la d« dexar fus Criado*, -para que recojan, y  írartf- 
porten.fus Equipagcs, fi antes no los huvicíTen podido Ilev» : en, 
la inteligencia j de que los dos Capitanes EfpáSoles, que fe dan cq 
Kchenes , deberán citar a la vifta de todo quanto fe embarcare j y 
luego que haya falido la Tropa "íortugueja de la Plaza , entrará en 
e lla , y  en la lila de San Gabrül Ja Guarnición EfpanoU.

A R T I C U L O  II.
, <^e fe (Concederán dos Lanchas cubiertas« Un que íe  pueda rc- 

giñrar lo que en ellas fe embarcalTe,
Hesphesta. î igado,

A R T I C U L O  I I I .
Todas las Armas, afsi de fuego, como blancas, fcipodrán cn> 

larcar fin embarazo.
R espuesta. Nc_ga¿o abjalutátuente. Los Sitúdos entregarán de 

buena fec la Pólvora, Balas, y  todo genero de Municiones, y  Peir 
trechos de Guería, ArmasV'Cañones, Morteros, Cuerpos de Guar­
dia, Tablados, Puertas, V íveres, Vcftuatios de Tropa, que no Cs 
(hayan ufado antes de la Capitulación , y  quanto al tiempo de co- 
anenzarfe la tregua para eftas Capitulaciones havia en la Plaza , y  
en los Puéños que dependen de ella, pertenecientes al Rey Fidtli}- 
fima, como también en el Cafeo del Navio San-Tiago , que firve de 
Almacén, á cuyo e fefto , Riego que fe haya entregado la Puerta, 
^aíTaráh á la Plaza , y  demás Pueftos los Oficiales , ■<> Comilímios, 
deftinados á ehtregarfe de tod& io  referido: y  con la mifraa buena 
fec manifcftarán ■ al Oficial de Ariilleria , que fe embiará para eftq 
ai proprio lie iw o  , las Minas que huvierc,

A R T I C U L O  I V .
vQue de la Plaza fe podran llevar iz.Pedreros, roo. arrobas de 

P o lv w a , Mechas, y  demás pertenecientes á las refpcfiivas Embar­
caciones, coma también 12. piezas de Lona , y  12. deBrin.

R espuesta. Se conceden folamentc las 12. piezas de Lona , V 
^tras tantas de Brin ; pero de las Embarcaciones fe rcftiiuirán á ía 
Plaza la Artillería , Armas,  Pertrechos, y  Municiones, que fe bu- 
jrieren Tacado de ella.

A R T I C U L O  V .
Se podrán embarcar todos los volúmenes, y  fardos, que fe nâ  

Lian en pieza para el ufo de la Tropa.
R espuesta, î egtdo.

A R T I C U L O  V I .
Se podrán Tacar de los Almacenes los Víveres j.y Licores par*

- dos
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dos mefcs, tanto para la Guarnición; > como para-los Vecino»  ̂y
Marineros. . .

Respuesta. Concedidâ  con intervención de los Corailianos nom̂ »
brados de una, y  otra parte.

a r t í c u l o  v i l
Qite todos los Papeles, y  Libros pertenecientes á la Veeduría^ 

y  demas Tribunales» y  gaftos de Almojarifes-» fe podran llevar li­
bremente. , . L- J li.

Respuesta. CoBfediJa j pero deben quedar en el Archivo de 1» 
Ciudad los Papeles pertenecientes á ,é!U •

a r t i c u l o  V I I I .  i
Que tanto el Gobernador > como los Oficiales} y  Soldados dff 

iá G^rnicion , podrán embarcar libremente todos íus bienes mue­
bles, ó Efelavos que tuvieren , b venderlos ,, como también do 
raíz , para lo que fe nombrarán TafTadores de ambas partes.
’ Respuesta. Corntediio» por lo q u e  joca áEfclavos, y  muebles  ̂
que fean p.roprios. del Señor Gobernador, Oficiales, y  Soldados do 
ia Guarnición j y  también por lo que mira á !os-bici>es raíces, que 
tuvieren dentro de la P laza , 11 hallaren quien fe los compre cn el 
termino de quatro mefes» á cuyo lo* dueños podrán dexaí
fus Poderes á quien les pareciere.

A R T I C U L É ;  I  X.:
Todos los Adornor, e  Imágenes pertenecientes b rasCofíádias^ 

de la iglefia mayor > Hofpicio de 1» Cobíĉ ííc» , y  Colegio » íc 
drán llevar fin embarazo..

Respuesta. N^4rfo. Las rmagenoff»C)Tnamemor,ry Alhajas d& 
IbiTem plos deben quedar en ellos.. • ^

a r t i c u l o . X .  ................
Todos los Vecinos de efta Plaza , unto Ecleííafiicos-, como Sc- 

•'cblarcs , y  lííegros libres, gozarán la libertad; de etrbareaiíe. com 
todos fus bienes muebles, y  las Armas que tuvieren , vendiendo hv 
que no pudieren llevar, como también los de íaiz:- ‘

Respuesta-.- CoBcerfíáos pero no (♦ cnieiídetan fo r  Armas de fii 
ufo las que fe huvieren dado á los Vecinos, y Moradores de la Pla­
za de los Almacenes de ella 5 y  por lo;que toca a los bienes n.ue-- 
bles, y  rakes, íe eflará á lo dicho en el Articulo VIH - 

A R T I C U L O -  X I-
Que todos los Gcmercianics, quofe hallan en.tfta.Plaza , {er- 

podVznaetirap con ius efeílos, y mercaderías,.o vendcilo», i .c a -
blando pata eítO' TaíTadores de una-»- y ctia paite..

, R es-
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’  ' ¿ spiSestA. Los Mercaderes, que quifieren fetirarfe übremen ,̂ 
te llcvandofe todos fus efcños de comercio , y los que qumeren 
nuUarfe en los Dominios de fu M ag., prefcntaran un Inventario 
cxafto de los géneros que tuvieren, para que el T r ie n a l de la Keai 
Hacienda determine lo más conveniente, fin perjuicio de loslntc-
reiTados i ni de los derechos del Rey.

A R T I C U L O  X I I .   ̂ ,
A ninguno de los referidos fe podrá-confentir el quedarfe en la 

Plaza porque deben ir á dar fus cuentas á los In tercilios. _ 
Respuesta. En cfto fe procederá conforme lo diftare la jul^

ticia.
A R T I C U L O  X I I I .

Q<ie á todos los Vecinos, y  bienes, que huvieren de dexar por 
no M e rlo s  vender, ni tranfportar en las Embarcaciones referidas, 
les fera permuido que vengan otros a bufcarlos, dexandolos enco­
mendados a Perfona que cuydc de ellos, los que deberán 1er trata-*
dos con afabilidad. ,

Respuesta. L os que quedaíTcn con bienes, o fin ellos , deb 
eftar , como todos los demas Moradores de la Plaza , fubordmados 
al Oficial que mandare en eUa , y  ferán tratados del miimo modo
qu=los£íp..}.te. X I V .

Todas las Provifiones que fueren neceíTarias para el tranfportc 
¿e las Embarcaciones, afsi I t l  Rey , como de Particulares, fe les 
darán por Tu iuftd precio, como también otro igua numero de 
Refes en defeuento de las que fe confervan en la lila de Martin Car-,

cw.
Respuesta. Concedido. '

a r t i c u l o  X V .
A  codas las Embarcaciones fe les dará Paflaportes, para que en 

cafo que fe encuentren en el Mar con alguna Efquadra, confie por 
ellos que fe retiran con efta Capitulación á la Capital del Rio j f -  
neyro , o a la Ifia de ian u  Cathdina, fi les fuere precifo arribar por

^̂ r̂ L pueÍ  A.̂ ’̂ Concedido ; pero afsi como eftas Embarcaciones irán 
feguras en,virtud de los PalTaportes que fe lesdaran, lo beberán ci­
tar de ellas las Embarcaciones bfpanelas, que.encontraíTen en el M , 
y  también las Fran:c¡.s, 6 en el Rio de la Tlata , de donde deberán 
falir las Vortuguein con la pronutud pofsible, fin hacer en el demo 
ra alguna > a que no les predfe el uempo. y^RTpi ’

XI
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■ A R T Í C U L O  x v r .  ■ ” ’ ■
C^e íi defpues de havcr partido todas las Embarcaciones, que 

fe hallan en efte Puerto, vinieren algunas de qualquicra de loj 
PudrtOs del Bfiftl.ycn la fee dcque lacPlaza feconferva en la obe­
diencia de fu M ig. Fidelifiima, fetán tratadas con toda la hofpitaii- 
dad , y  fe les dará libertad para b o ivafe , .como también para em-* 
batear en ellas las Perfonas que no fe pudieren embarcar en las prc- 
feritcs.

Réspuesta. C«nfe¿iil<} por un m es, contado dcfde el día que ib 
firmen citas Capitulaciones, á la& Embarcaciones Tarí«?8e/dj, que 
vinieren defarnladas.

A R T I C U L O . X V I I .
Que defpues de firmados eftos Artículos, fe concederán docfc 

dias para embarcar todo lo referido : bien entendido , que en dios 
no han de entrar aqudlps que el tiempo no lo permita.

Respuesta. El embarco de la Guarnición ya efta dicho, quo 
« b e  l'cr a mas tardar-el día 2. de t^Ovierróre próximo ; y el de Jos 
demás Moradores de la Plaza , y  fus bienes, le hará en el termina 
de ocho días, contados dcfde mífiana ¿ ‘j .  de 0¿tubrc , fi con los 
auxilios que fe Ies darán , no fe pudierc hacer antes.

A R T I C U L O  X V I I I .
No podrá haver más comufiícacíón de parre á parte , que la de 

los Oficiales nombrados para la negociación celebrada, ó para qual- 
quicra otra dependencia ; y  para evitar todo deforden , o  difpuca,. 
^ e  en femejantcs tafos pueden fuceder entre las dos Naciones, no 
je permitirá, que de Jos ataques falga' Petfon’a dJguna para parte de 
Ja Píaza , m de efta para ios referidos ataques.

Respuesta. Se tomarán por nueftrá parte todas las precaucio­
nes pofsiblcs, para que fuera de Jos Oficiales comifsionados, no 
naya comunicación alguna con los. Sitiados, fin embargo deque 

ocupar luego ios pueftos de la P laza, que quedan rtfc-

. A R T I C U L O  X IX .
tiempo- que fe pide para el embarco, el 

Ácra u Tropa que lo hrciér©, mandará arriar la Van-
. í . lí  ̂ Puertas de Ja Plaza , para que tomen poirefsion

 ̂ i ’̂ Msg..Caiholk4. ' .
xo ai Arucuío I ^  Articulo cftxTcfpondido con Jo que fe di»

X  para firmeza de la prefeme Capitulación, contenida en los
XIX.
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g f . s r ;  S a S c  ¡o - ¿  “  í  ^  = ^ '" "
,e de Silva de.mfeca. • sitio'fe ha diftinguido D. Eduat-

En atención a lo qnc en d  Pedro de Zeya-

bírárf f̂ ■ f'
le  el Grado de eorowlu „  ¡ f ,„  G>rridp,.de h  V e g a . & ?«

El Rey h? nombrado a U. irrancu Oblfpar
de la Parroquial de ^ r e s  de Madrid. para la igicn , y

ha f=r«do nombrar para una Plaaa de Juez i e  la

Audiencia de Sevilla , a D. el Miércoles de la fe-

M M ÍÍ,u .aG on aalea  C g lr a n ^

pMoU, i  quien el Rey j ¿g Conde del a/í/íiiw.
, le ha permitido fu M  g. * ° ^ c o r t e  , de edad de 7?.

, El día 4 - de /^‘^ X Íh a lT a r de Elgueta y  V igU , Co-
años, un m es, y  5̂• d > . san-Tiasa , Coronel de Cava-
mendador de Ma/érts en Fabrica 4®! Nuevo Pa-
lleria > Intendente d= / « r c u o , y  d LUera es de Pmmra , Efcuku-

™ T ‘ « i S
^ o í:; corrcfpond.=nr= á fu h^nor,

y  bien notoria condiífta. ' ____ ■ • — -------- -

la Cuchillaría, junto á la V ugen del Rofario. --------------- -

' '  Con PskMisso, y PaiTiiBOio. .

£ n
i ZaRaaaa*: En la IiñpraMa da ra*»«scu  Muam».
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